
 

 

Asesoría de lactancia materna: 

Actividad de consultoría educativa y/

o clínica para acompañar, educar, 

informar y abordar los temas 

relacionados a la lactancia materna, 

tanto las dudas que puedan tener las 

mujeres y sus familias durante el 

embarazo, el nacimiento, proceso de 

lactancia, prevención, diagnóstico y 

tratamiento de problemas asociados 

a la lactancia materna; así como, a 

ofrecer apoyo en el proceso de 

destete e inicio de la alimentación 

complementaria.  

Las asesorías están disponibles 

dentro de los establecimientos de 

salud, a nivel domiciliar u otros 

mecanismos para acercar este tipo 

de atenciones. 

Asesores en lactancia materna: 

Personal de salud capacitado para 

brindar asesorías de lactancia 

materna. 

Bancos de leche humana: Centro 

especializado obligatoriamente 

vinculado a un hospital materno o 

infantil que es responsable de: el 

fomento, protección y apoyo a la 

l a c tanc ia  ma terna ;  r ea l i za r 

ac t i v idades de reco lecc ión , 

procesamiento y control de calidad 

de la leche humana donada, la cual 

una vez pasteurizada será distribuida 

a los recién nacidos beneficiarios, 

asegurar los medios y el apoyo 

DEFINICIONES  

Art. 8 Para los fines de la presente Ley, 

se  exp l i ca r án  l os  con cep tos 

establecidos en el artículo 4 de la Ley 

Nacer con cariño para un Parto 

Respetado y un Cuidado Cariñoso y 

Sensible para el Recién Nacido, 

además de las siguientes definiciones: 

Alimentación complementaria: Hace 

referencia a los nuevos alimentos que 

complementan a la leche materna, pero 

no la sustituyen. 

Almacenamiento de la leche 

materna: Se refiere a la acción de 

almacenar, resguardar, conservar y 

p r o t e g e r  l a  l e c h e  m a t e r n a , 

inmediatamente después de haber sido 

extraída del pecho materno. 

Alojamiento conjunto: Contacto 

inmediato y permanente de la persona 

recién nacida con su madre, iniciando 

desde su nacimiento, el contacto piel a 

piel y la lactancia materna; con énfasis 

en las primeras tres horas de vida; 

manteniendo la convivencia de la 

persona recién nacida y su madre 

durante toda su estadía en el centro 

asistencial, haciendo énfasis en el 

método canguro. 

Apoyo a la lactancia materna: 

Conjunto de acciones orientadas a la 

madre y a la familia para que reciban 

información completa, correcta y 

óptima; así como, las condiciones y 

prestaciones necesarias para asegurar 

una lactancia materna exitosa. 
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necesario para la extracción de leche 

a las madres de niñas y niños 

in te rnados  que no puedan 

alimentarse directamente del pecho 

materno, orientar y capacitar nuevos 

recursos humanos, desarrollar 

investigación científica en temas 

relacionados a la lactancia materna, 

brindar consultoría técnica y 

garantizar el funcionamiento de un 

laboratorio acreditado por el 

Ministerio de Salud. 

Centros recolectores de leche 

humana: Son espacios físicos 

creados para recolectar leche 

humana donada por mujeres 

altruistas, vinculado técnicamente a 

un banco de leche humana del 

Sistema Nacional Integrado de 

Salud, y que además fomenta, 

protege y apoya la lactancia 

materna. Pueden ubicarse en 

centros de salud de primer, segundo 

o tercer nivel de atención, clínicas 

empresar ia les ,  i ns t i tuc iones 

gubernamentales o no, entre otros. 

Contacto piel a piel inmediato: 

Consiste en colocar al recién nacido 

desnudo en posición decúbito ventral 

sobre el torso desnudo de la madre 

luego del nacimiento o dentro de los 

primeros diez minutos posteriores al 

nacimiento en forma ininterrumpida 

por al menos una hora completa. 

PARTE II 

Fuente: Ley Amor Convertido 

en Alimento para el Fomento, 

Protección y Apoyo a la 

Lactancia Materna  


